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USHUAIA, 1101110 V.J9 

VISTO: El Expediente N2 247/93; LETRA C.D. por medio del 

cual se solicita una Excepción al Cédino de Planeamiento Urbano 

en lo que respecta al uso para el local sito en Sección "B", 

Macizo 104, Parcela 07, propiedad de Míguel Angel SIDORKEVICH; 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud se origína como consecuencia de las 

disposiciones en vigencia que impiden en ésta zona la habilita-

ción de locales comerciales destinados a depósito para distri-

buidoras mayoristas y minoristas de productos alimenticios; 

Que la arteria donde se encuentra emplazado el local es 

de carácter comercial; 

Que la presente excepción tendrá vigencia hasta la 

finalízación del contrato de locación comercial, operando su 

vencimiento el día 31 de Mayo del ano 1997; 

Que realizará operaciones de carga y descarga de merca-

derias en el interíor del local; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones parar ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


C1UDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA  
ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Cédigo de 

"It
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Planeamiento Urbano, en lo que respecta al uso, autorizándose 

su habilitación como depósito, al local comercial ubicado en 

Sección Macizo 104, Parcela 07, propiedad del seNor 

Miquel Angel SIDORKEVICH, D.N.I. N2 5.536.137, hasta el día 31 

de Mayo del aRo 1997, fecha en que opera el vencimiento del 

contrato de locación con la firma CAINTER S.A., representada 

por el senor Norberto Rubén ROTONDO, D.N.I. N2 8.424.196.- 

ARTICULO 22.- La empresa locataria estará obligada a realizar 

las operaciones de carga y descarga de mercaderias en el inte-

rior del local.- 

ARTICULO 32.- El incumplimiento a lo normado en el Artículo 22, 

dará lugar a sanciones previstas en el Régimen de Penalidades 

en vigencia.- 

ARTICULO 42.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 	 194.- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 21-09-94.-  
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„ 

[SI C]	 La OrderlEkri	 p	 NP	 „	 nada por : 
el Conce j o.Deliberante de lo Ciudad de Ushuaial; 

CONSIDERnNDol 

Que mediante la misma se excep:úa d• jas normas que fija el 

Código de Ploneamiento Urbano, en lo que respecta al uso, autorizándo - 

se 115U habilitación como depósi_o al locl comercial ubicado en la 

Sección "D", Macizo 104, ParceLa 07, propiedod del sePíor Miguel nngel 

SIDORVEVICH, DNI.N g 5.536.1	 hasta el día	 de Mayo	 19cy7, fecho 

en qu• 	 opera el vencimien a del centva_o de locación	 ia firma 

CAINTER	 representada por el Seí",or Norberto Rubin RnTom po, DNI.NQ 

0.42 .196.

Por ellol

EL INTENDENTE muvici poL DE USHUAIA 

DECRETA 

nRTIcuLn 10.-PROMULGAR ia Ordenanza Municipal Np 11-k2G- /74, ,):.;ancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciu~ de Ushuaio, por ia cual se 

el<ceptúa de las normos que fijo el Código de Plane~iento Urbanp, en 

io que respecto al uso, autcu Jzándose no hobilitoción como depósito, 

al local comercial ubicado en la cción "9" Macizo 104, Parcela 07, 

propiedad del seílor Miguel Angel SMURKEVICH, DNI.NO 5.536.137, hasta 

el dla 7.1 de Mayo de 1997, fecha . en que opera el vencimien:o del 

contrato de locación con la firma COINTER	 reprenentada por el


sePlor Norberto Ruben ROTONDO, DNInr.P U.424.176. 

nRTIcuLo 212.-REGISTRESE. Comuni..queSe a quienes corresponda. Cumplido. 

EIFNITEZ 
Ale Depa rtarn ento 

19:..pacho Genoral 
:ii Ii ' iid do Ushuaia
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